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RE: 760013105003202300339 HECTOR FABIO MORENO MINA VS PROTECCIÓN S.A.-
MEMORIAL CORRECCIÓN ARITMÉTICA

Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 06/09/2023 10:19

Para:Fabiola Garcia <notificaciones@hgdinamicaempresarial.com>
Acuso recibo. 
 
 
Atentamente, 
 
Christian Fernández 
Citador 

De: Fabiola Garcia <notificaciones@hgdinamicaempresarial.com>
Enviado: miércoles, 6 de septiembre de 2023 8:47
Para: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: hfmorenomina@hotmail.com <hfmorenomina@hotmail.com>; julio.cesar.padilla
<julio.cesar.padilla@gmail.com>; Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; Luis Carlos
Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Asunto: 760013105003202300339 HECTOR FABIO MORENO MINA VS PROTECCIÓN S.A.- MEMORIAL CORRECCIÓN
ARITMÉTICA
 
Buenos días: 

Me permito remitir memorial en el proceso del asunto. 
 
El presente correo se está copiando a los que se registraron en los documentos que obran en el
expediente.

Favor dar acuse de recibido. 

Cordialmente,

 
LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO
Apoderada de PROTECCIÓN S.A.
T.P. No. 85.690 del C.S. de la J.
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P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es asunto de todos.
El contenido  de  este mensaje y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus  destinatarios y puede contener información
privilegiada y/o confidencial.    Debe tener en cuenta, que los puntos  de  vista u opiniones presentadas en este mensaje pertenecen
exclusivamente a su autor y no representa necesariamente los de HG Dinámica Empresarial. Por último, el remitente no se hace responsable
en caso  de  que en éste o en los archivos adjuntos haya presencia  de  algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas de destinatario



 
 

 
 

 
 

 

 

Señora 

JUEZA TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 
 
 

REFERENCIA:           PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA                                                

                                    INSTANCIA 

DEMANDANTE:         HECTOR FABIO MORENO MINA 

DEMANDADO:           ADMINISTRADORA DE FONDOS DE        

                                    PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:               760013105003 2023 00339 

ASUNTO:                   CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

 

 
Luz Fabiola García Carrillo, en mi calidad de apoderada de Protección S.A. en el 

proceso de la referencia, identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del 

presente escrito, me permito solicitar muy respetuosamente al despacho, se sirva a 

corregir el auto interlocutorio Nro. 2156 del 1 de septiembre de 2023 notificado por 

estados el día 4 de septiembre del año en curso, mediante el cual se dio por 

contestada la demanda, se me reconoció personería jurídica para actuar y se admitió 

el llamamiento en garantía, toda vez, que en el mismo se  registró el número de mi 

tarjeta profesional erradamente ya que la misma corresponde a 85.690 del C.S.J. 

 

La anterior petición la efectúo conforme a lo preceptuado por el artículo 286 del Código 

General del Proceso que establece lo siguiente:  

 
… ARTÍCULO 286 del Código General del Proceso. CORRECCIÓN DE ERRORES 
ARITMÉTICOS Y OTROS.   “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella…  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

La solicitud de corrección que se eleva respetuosamente, se hace necesaria para 

cumplir el mandato conferido por la entidad que represento. 

 

De la Jueza, atentamente, 
 
 
Luz Fabiola García Carrillo 
C.C. No. 52.647.144 de Bogotá 
T.P. No. 85.690 del C. S. J. 
(ACT) 

 

 
 

 

 
 

 
 


